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Mur:"icipalidad
de Chitlán VÍejo Secretaría de Planificación

APRUEBA CONTRATO LTCITACIóN PÚBttCA
N. 26/2014, lD 3671-33-IEI4, "CONTRATACION
DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBTE MODALIDAD
TARJETA ELECTRON!CA, !. MUNICIPATDIAD
CHIttAN VIEJO''

DECRETO N' 3 13 9

chillón viejo' 1 I JUN 2011-

VISIOS: Los focultodes que confiere lo Ley N" 18.695,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos modificotorios;

CONSIDERANDO:
o) El Decreto N" 707ó de l3 de diciembre de 2013, que

opruebo el presupuesto municipol 201 4.

b) El decreto No 23ó3 de 05 de moyo de 2014, que
opruebo odjudicoción licitoción público denominodo: "CONTRATACION DE SUMINISTRO
DE COMBUSTIBLE MODAIIDAD TARJETA ETECTRONICA, I. MUNICIPATIDAD CHITTAN
VIEJO''

c) El Controto de Suministro denominodo:
..CONTRATACION DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBTE MODALIDAD TARJETA
ELECTRONICA, I. MUNICIPALIDAD CHlttAN VlEJO", suscrito entre lo Municipolidod de
Chillón Viejo y lo Compoñío de Petróleos de Chile COPEC S.A., de fecho 29 de moyo de
2014, el cuol vence el 29 moyo del 2015.

DECRETO:

l.-APRUÉBASE El Controto de Suministro denominodo:
"CONTRATACION DE SUM¡NISTRO DE COMBUSTIBTE MODATIDAD TARJETA
ELECTRONICA, l. MUNICIPAIIDAD CHlttAN VlEJO", suscrito entre lo Municipolidod de
Chillón Viejo y lo Compoñío de Petróleos de Chile COPEC S.A., de fecho 29 de moyo de
2014,e| cuol vence el 29 moyo del 2015.

2.-NóMBREsE ol Jefe de Finonzos del DAEM, ol Jefe
Administrotivo de DESAMU y ol Encorgodo de Vehículos Municipol, o quienes los subroguen
ITOS de esle controto.

3.- IMPúTESE el gosto o el presupuesto municipol solud y
educoción, vigentes.

ANóTESE, COMUNíQUESE Y
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Municipol, SECPLA, DAEM, Solud, OF. Portes.
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CONTRATO DE SUMINISTRO
DE 'CONTRATACION DE SUMINISTRO DE

COMBUSTIBLE MODALIDAD TARIETA ELECTRONICA'

En Chillón Viejo, o 29 de Moyo de 20'lI, entre lo l. Municipolidod de Chillón
Viejo, RUT N" ó9.2óó.500-7, persono jurídico de derecho público domiciliodo
en Colle Serrono No 300, Chillón Viejo; representodo por su Administrodor
Municipol don ULISES AEDO VALDES, Cedulo Nocionol de Ideniidod No
9.756.F90-1 , del mismo domicilio y lo Compoñío de Pelróleos de Chile COPEC
S.Afut N"99.52O.OOO-7, cuyo representonle legol es el Señor Boris Gregorio
Hossenberg Fuentes, Rul N" 8.ó9ó.734-0. domiciliodo en Borros Arono 989,
Concepción; ombos chilenos y moyores de edod, quienes en los
representociones invocodos hon convenido el siguienie Controto de
S u ministro:

PRIMERO: Lo llusire Municipolidod de Chillón Viejo en odelonfe "Lo
Municipolidod", controto el "SUMINISTRO DE COMBUSTIBTE MODALIDAD
TARJETA ELECTRóNICA", o lo empreso Compoñío de Pelróleos de Chile
COPEC S.A. en odelonte "El Conirotisto".

SEGUNDO: El Controtisto se obligo o entregor un óptimo y eficiente servicio,
cumpliendo con los plozos esioblecidos en su oferto y entregondo
oporfunomente lo solicitodo medionte Orden de Compro recibido q trovés
del portol www.mercodopublico.cl, por lo Municipolidod en los Áreos
Municipoles, Educoción y Solud. El Controiisto se compromete o reolizor el
suministro de ocuerdo con los Boses Adminisirotivos y demós oniecedenies
oportodos por lo Municipolidod y oferto entregodo por el Controtisto,
documenlos que formon porte integronte de este Controto y licitoción lD
3ó71-33-LEl4. El Servicio o controtor seró el siguienie, considerondo todos los
productos mencionodos en codo Orden de compro con un plozo de
enirego de I horo , uno vez generodo su respectivo Orden de Compro, de
ocuerdo ol siguiente detolle:
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PRECIO {incluidos impuestos) :

Gosolinog3OCTANOS dÍo l6,os.2}t4 /
Gosolino 95 OCTANOS dío 16to5l2at4 /
Gosolino 97 OCTANOS dÍo l6n5/2l14 /
Petróleo Diesel dío Ió105/2014

Nolo; Volores referencioles zono //
oTnos,'--

$ 879l liiro

$ 888/litro

$ 897/lilro

$ óBóllilro

RESPUESTA

Coniidod de estociones do servicios odheridos ol sistemo
lorjeto eieclrónico.

590

Cuento con lorjetos electrónicos, con bondo mognéiico,
clebidomenle identificqbles con los ontecedenles de los

vehículos y del municipio.

SI

Cuenlo con pógino web, dispueslo ol usuorio poro reolizor
consullos de soldos e informoción koscendentes referido o
los movimienfos diorios de cqdo uno de los vehículos.

st

Tiempo de respueslo:uno vez puesto lo Orden de Compro
conesponciiente, indique contidcld de tiempo en que se

enconirorón disponibles los servicios de corgo de
combusiible en codo torjelo.

o) Minuios (señole lo conlidod respeclivo)
b) Horcs (señole lo conlidqd respeclivo)
c) D'ros (señole contidod respeclivol -,

b) I Horo /

Dodo que el presente convenio es de suministro, el volor de los productos
solicitodos deberón ser identificodos en onexo odjunto identificodo como:
"FORMULARIO OFERTA ECONOMICA", volores que deberón ser ingresodo con
todos los impuesios incluidos.
Los volores o los cuoles lo Compoñío de Petróleos de Chile Copec S.A /'entregoró el combustible o lo l. Municipolidod de Chillón Viejo son /
referencioles; y el monto o rebojor seró el vigente ol dío y horo del retiro en lo /
estoción de servicio sin ningún recorgo.

Los volores o consideror ol momento de lo corgo de combustible; seró el
fijodo en lo estoción de servicio que correspondo, precio oficiol que deberó
estor octuolizodo de ocuerdo o los voriociones experimentodos; bojos y olzos
en los bondos de precios.

TERCERO: Poro gorontizor el fiel cumplimienio del Controto, el Controtisto
hoce entrego de Bolelo de goronlío No 0483466 por §500.000.- vólido por un
plozo mínimo de 455 díos corridos, o contor de lo fecho de presentoción de
los ofertos, o nombre de lo Municipolidod de Chillón Viejo, lo que deberó
indicor lo siguiente gloso: Fiel Cumplimiento del Contrqto "Convenio de
Suministro de obosiecimienio de combuslible" lo cuol deberó ser ingresodo
poro lo firmo del controto y devuelto uno vez decretodo lo liquidoción del
controto.
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CUARTO: EI plozo del presente controto de suministro se ¡nic¡o con fecho 29,,,/
de moyo del 2Ol4 y vence el 29 de moyo del 2015.// ,/

,/
QUINTO: Lo Municipolidod, Solud y Educoción, en formo lndependiente deberón
solicitor el servicio con su respectivo Orden de Compro. El proveedor debergÁmili
uno focturo poro codo orden de compro, los cuoles se pogorón o 302óíos de
recepcionodos por codo unidod, previo recepción conforme del soliciton/e.

SEXTO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo podró decidir lo oplicoción de multos por
incumplimiento por porte del controfisto de cuolquiero de los obligociones
osumidos bojo los presentes Boses. Se muliorón lo siguiente infrocción:

o) El otroso en el cumplimiento del plozo controctuol horó incurir ol controtislo
en uno mulio por codo dío de otroso correspondlenie o un 0.5 mil del monto
del coniroto neto, incluidos sus modificociones.

Esios multos serón noiificodos ol proveedor por correo certificodo ó personolmenle
medionte oficio. Los multos deberón ser emitidos por porte de lo lnspección Técnico
Municipol del Controto.

El proveedor tendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones, medionte corlo
dirigido ol olcolde ingresodo por oficino de porte.

El olcolde se pronuncioró en reloción o lo solicitud de opeloción o lo multo,
pudiendo o no condonor porle o lo totolidod de eslo.

Si el proveedor no presento opeloción, lo multo se reolizoró como descuento ol
monio o pogor en lo focturo respectivo respoldodo con informe del ITO y resolución
olcoldicio.

SEPTIMO: Lo lnspección Técnico Municipol del Controto estoró o corgo de un
funcionorio(o) con responsobilidod odministrofivo, o quienes lo subroguen, de
ocuerdo ol siguiente detolle:

o Municipolidod : Directoro de Administroción y Finonzos.
o Solud : Encorgodo de Adqu¡siciones
. Educoción : Encorgodo de Administroción y Finonzos

El proveedor deberó consideror que lo lnspección Técnico del Controto se reservo
el derecho de:

Monitoreor permonentemenle el servicio controlodo.
Gesiionor con el proveedor combio y/o reposición de
cuolquier eveniuolidod.
Gestionor con el proveedor productos foliontes en
compro.
Requerir lo oplicoción de multos esiipulodos en el punto onterior.
Solicitor término de controto.
Otros.

OCTAVO: Los controionies fijon domicilio en lo ciudod de Chillón poro iodos
los efectos legoles del presente coniroto y se someten o lo Jurisdicción de sus
Tribunoles.

NOVENO: Formon porte iniegronte del presente conlroto todos los
ontecedentes de lo Licitoción lD 3ó71-33-LE1,4.

w^

c)

o)
b)

d)
e)
f)

los productos, frenfe o

reloción o orden de



DECIMO: Finolmenle, previo lecturo, firmon ombos portes esfe controfo,
ejemplores, de iguol ienor.

goMf4l¡í4 DE pETRoIEOS D)zCHtLEcOpEC S.A.
Rut N" 99.520.000-7./
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